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Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

PROCESO VERBAL SUMARIO-CUSTODIA VISITAS Y CUIDADO 
PERSONAL 

DEMANDANTE: DEINER MATUTE MEJIA 

DEMANDADO: MAYERLYS SUAREZ QUINTERO 

RADICADO: 20228408900120230013100 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

ASUNTO 

Recibida por reparto la demanda de la referencia, advierte el despacho que no 

reúne los requisitos formales para su admisión, concretamente lo consagrado en 

el numeral 10 del artículo 82 del CGP y artículo 6 inciso 4 de la ley 2213 de 2023, 

que a su tenor reza: 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 

demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 

donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 

notificaciones personales. 

Toda vez que la dirección aportada para el extremo demandado, se encuentra 

incompleta.  

De igual forma, no se acreditó en debida forma, el envío de la demanda a la señora 

MAYERLYS SUAREZ QUINTERO, dado que solo se aporta una constancia de 

devolución con destino a la apoderada de la parte accionante. 

En razón de lo anterior, la demanda será inadmitida para que el extremo 

demandante tenga la oportunidad de subsanarla en el término de 5 días, so pena 

de ser rechazada como lo establece el artículo 90 del C.G.P. 

En consecuencia,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO 

PERSONAL, por lo expuesto en la parte motiva de este asunto.  

 

SEGUNDO: Concédase al interesado un término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda, so pena de rechazo.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar a la Dra.  GEIDIS CLEMENCIA 

GUERRA MEJIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.085.559 y 

tarjeta profesional No. 334.510 del CSJ, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ELIZABETH DUQUE GIRALDO                                                                                        

JUEZ 

 


